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Resolución General N° 09/2026 

Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria 

 

Visto: 

El art. 39 de la ley 8.349 que establece que las asambleas extraordinarias se realizarán cuando 

asuntos especiales o urgentes así lo requieran y podrán ser convocadas por el Directorio. 

El art. 42 de de ley 8.349 en cuanto dispone que “La asamblea de afiliados tendrá atribuciones 

para juzgar la conducta de los miembros del directorio en su actuación como tales y 

suspenderlos o removerlos de sus cargos. Son causales de remoción:a) Incumplimiento de sus 

obligaciones, lo que deberá ser establecido mediante sumario en forma con participación del 

interesado.(…)” 

Las actuaciones N° 1/2025 – Investigación Administrativa Previa; 

Las actuaciones N° 2/2025 – Sumario Administrativo;  

La Resolución General Nº 08/2026 de fecha 12/03/2026, por la cual se dispuso ordenar el cierre 

del sumario Administrativo contra el afiliado Cr. Juan Carlos Forneris DNI 20.078.964 M.P 

10.09143 y elevar las actuaciones a la Asamblea Extraordinaria que deberá ser convocada a los 

efectos de considerar la remoción del sumariado, de su cargo de director electo, en los términos 

del art. 42 inc. a) de la Ley 8349. 

 

Considerando:  

Que es facultad del Directorio la de convocar a Asamblea Extraordinaria a los fines de juzgar la conducta 

de los miembros de aquel en su actuación como tales por incumplimiento. 

Que conforme surge del Sumario Administrativo oportunamente concluido contra el Cr. Forneris Juan 

Carlos DNI 20.078.964 M.P 10.09143 resulta necesario convocar Asamblea Extraordinaria en 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 42.  

Por ello, 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

 

Resuelve: 

Artículo 1°: Convóquese a Asamblea General Extraordinaria a los Sres. Afiliados Activos y Jubilados 

para el día 24 de abril de 2026 a las 18:30 horas, en su Sede Central de Av. Hipólito Yrigoyen Nº 490 

de la Ciudad de Córdoba, la que se desarrollará conforme a lo reglamentado en la Resolución General 

N° 15/13, para considerar el siguiente: 

 

Orden del Día: 

1º) Designación de dos (2) Asambleístas para firmar el acta. 

2º) Consideración de la  Resolución General Nº 08/2026 conjuntamente con las Actuaciones 
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N° 1 Investigación Administrativa Previa y N°2 Sumario Administrativo, a los efectos de que la 

Asamblea juzgue la conducta atribuida al Cr. Juan Carlos Forneris y resuelva la aplicación de 

la sanción de remoción de su cargo de director en los términos del art. 42 inc. a) de la Ley 8349, 

por incumplimiento al deber de confidencialidad impuesto por el Directorio a todos sus 

integrantes con relación al proyecto de Resolución General 6/2025 “Convocatoria a Asamblea 

Extraordinaria Modificación de haberes y porcentuales de Aportes Personales (art. 33, 37 y 42 

inc. a de la Ley 8349).”  

 

Artículo 2°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Córdoba, 12 de marzo de 2026 
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